
 

SCLAJPT-10 V.00 

  
OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR  

Magistrado ponente  
  

Radicación n.°96558 
  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023).  

  
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS 

(FEDEGAN) vs. JULIÁN IGNACIO GUTIÉRREZ ESCOBAR Y 
OTRO.  
  

Previo a resolver sobre el acuerdo de transacción 
allegado por la parte recurrente, Federación Colombiana de 
Ganaderos (Fedegan), córrase traslado al opositor Julián 
Ignacio Gutiérrez Escobar, por el término de tres (3) días 
hábiles, de conformidad con el artículo 110 del Código 
General del Proceso, aplicable al proceso laboral por remisión 
del canon 145 del Estatuto Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  

  
Notifíquese y cúmplase, 
 

  

  

 
Magistrado 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 069 la 
providencia proferida el 10 de mayo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 16 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


